
AQQVITEClVQA 
012C1',.NO OFlOAL DE 1A 
50CJED/,D CENlllAL DE. 

AROYlTEClDS. 
R,:VlSTA MENSUALlLUST .. AOA nECI ACC10N Y AOMJN!3T" "CIÓN. Pl\!NC!P>:,I~ 

AÑOVI ~ Madrid,f~brero de 1924. íl~ 
SUMAR I O 

j.LSALLilUn,?.Aitutv. .j: LouU Y 
J.Gud,.C.uc,.,u. ... Pl:~~::"'~'.déut.noi1>1>doMod,idyou 

Lib>0o,,.,,iotu,periódiC09. 

Proyecto de urbanización del Extrarradio '" 

ZONA OBJETO DE ESTUDIO EN ESTE PROYECTO 

Eoteoderemos en él poralrededorc• de lasgrandc.,urbc.,Jassuperficil!S•itua
du entre los limites de sus respectivas zonas de ensanche y los de sus término• 
municipales. • 

Delaurbaninciónde losa!rcdedorcsdcMadridcomprcndidosentre dichos 
limites (llamado, vulgar e impropiamente •extrarradio•) es de la que vamos a ocu
parnos en esteproyecto,coru,ervando dicha denominación para los citados alre
dedores, aunque sea impropia, porque u pre!larápidamente la parle de l término 
munieipalquevaaserohjetodeltraba.joque no.o ocupa.. 

La conveniencia de estudi&r con la debida anticipación la form a de urbanizar 
losalre dedores delasgrandea urbes,sehacepatenleconlusiguientesrazones: 

Ea evidente, en primer término, que la N.lubridad y la belleza d e !u urbe,i 
depende, de modo importantísimo, de lu buenu eondiciones higiénicas y de la 
hermo.suradesusalrededorcs. 

(1) ~.- ....... - . .. . - .... .............. _ _ _ ....,_ .............. ....... ... .. 
~1on.,1o .. ra....¡., u.rt.,- .s, ,.,., .._,.,.,..,.,. .. ..,,,,,,..., .. 1oo-. ,, ._.,, .. ~ .. .-
.. .,., ....... · ....... - .. , d .. , .... , ~,., ............. · • • .,.-..... -. ...... .,... , •• . ,-loiff.•«..-.... o1.-........................... _,ódo<l .. _,,__ ... fot .. ,.,,_,.,,i;,""" ....... ·-"-'",....¡., " -·-···· .. , .. ........ _ .. , ,. ............................ ........ ... .. ..... .. -
........... ............... , .-doolifi..b.d.,. - N . .. ua. 
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Y la ,:s también que nada ,nrdaduamentc ú/U s,:rá posible hactr para me
jorar dichas condiciones si puviamenfr, y oon el mayar númu o de elementos de 
juicio posible, no se hace un estudio completo y concienzuda del de!dina que debe 
darse a todas y cada una de las par/u que componen la• terrenas que constituyen 
la, inmediaciones de la, grDI1des ciudadu, terrena, dedicad0$ generabn,:nte, antes 
d,: llwarse a cabo la• r,:sp,:ctioo, planes de urbanitadón, a fines incompatible, 
canlahigieneylabelleza. 

Una vez hecho y aprobado dicho .,,ludio, podrán dM!le eon , ujeción a él ]u 
alineaciones yrasante1quepara con1truir seso!icit.en. Yac1lu alineacione• y 

J. rMantes tendr,in quesometene los que de,een edificar en terrenos situados en 
dichos alrededores, siendoéstalaúnica limitación legal que,amijuicio,cabe im
ponerle1. 

La.. calles que determinen las con, trucciones llevadas a cabo con arTCglo al 
referido.,studio,cumplirin,siésteestibienpensado,con cuanLascondiciones de 
vialidad,grandezaehigiene acon•ejenlauperienciaylaciencia. 

Cuandonoexistenp!anes deurbanización,cadapropietarlo hace viM ycona
truye dondeycomoquiere. 

l.osrClu!tadosdetalanarquia sonficilesdeprever. 
Entres27andes seccione.s se halla actualmente dividido Madrid, por cuanto a 

"'" suurbanizaciónhac,,re/erencia: seccióndellnterior, seccióndelEnsancheysec
cióndelExtrarradio . 

En la primera, limitada por las antiguas rondas, las edificaciones se sitúan, al 
serreconslruída.., enalineacione, yruantespreviamentedeterminadasporunplan 
rac ional,avirtudde! cual, el Madrid antiguo va mejorándMe paulatinamenle,al 
crear.icen ~lespacios libre1quc le higieniu.nalparquc le embellecen y permiten 
una mayor facilidad para el tráfico urbano. 

En la segunda, la d.,\ Ensanche, que comprende los lem,nos situados entre 
dlchuantiguuronduyelactualpueodecircunvalaeión,elcctúue ta urbanlza
ciónconarTegloal plan que, para llevarla acabo, luéaprobado por Real decreto 
de19dejuliode1860,ya[uleyes de 22dediciembrede1876yde26dejulio 
de1892,que dleronmedios a1Municipiopararcalizar!u obras; siendo resultado 
deellu lashigiénicu yampliuvlasconstruidascn la referida sección. 

Al contrario, lu construccione, quese levantan en la tercf!ra.,,cción. ladel 
Extrarradio,comprendidacnlreelaclualpaseo de circunvalación y la llneallmite 
d el término municipal, SITÚANSE ALL! DONDE A CADA PROPIETAR!O LE CONVIENE, 
con la más absoluta ANA RQUÍA,productora siemprede enormesperjuicios, e irre
mediable por el Ayuntamie nto, lnlerin ble no tenga un plan de urbanización para 
dicha ,ección,aprobadoenlormalegal. 

Y laanarqula referida causaencst.a sección mili graves perjuicio• que origi
narla ,:,¡ Ir, dt f Interior !J de{ Ensanche, por ser EN LA QUE IIÁS SE CONSTRUYE, 
comolopruebaelhechodeque, eitistiendo en ella cn31 de dicie mbre de1908 
tan sólo2.899 edificaciones,unquinquen[odespués, eu[gualfechade 1913,•e 
hab!aelevado su númeroa4.269,con unAUIIIENTO, POR CONSIGUlENTE,de l.370, 
mlentras que é.,:tefu~ solamente en el lnterior,en el indicadoquinquenio,de 1.048. 
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Es TAl,IB ltN LA llEFERJDA SECCIÓN aque lla en que MÁS AU ME NTA LA POBLACIÓN; 
pues mientras que e l crecimiento,segl'in lu estad[sticu municipales, lué para el 
Interior, en e l quinquenio de 1905 al 1910, de 3,83 por 100, y para el Ensanche 
del 11,{)8, SE ELEVÓ EN EL EXTl<ARRADIO AL 27,38. 

Resultado de este crecimiento y de laanarqula que cnmateriadeurbanización 
re ina en el Extrarradio, es que VIV AN HOY en é l, EN PÉSIMAS CONDICIONES, 50.120 
personas,envczdelas 37.339que le poblaban enl905. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL TERRF.NO A QUE ESTE PLAN SE REf'lERE 
Y CONDICIONES DEL MISMO PARA LA EDlf'ICACIÓN 

Madridy su términomunicipalest.iinsituado.,,comoessabido, sobreunaserie 
de colinas, de luque descienden hacia el río Manzanares lasque se hallan al 
Norte,SuryOeste,yhaciaelarroyoAbroñigal,afluentedeaquél, lasque se en
cuentranalEste . 

Dan lugar dichas colinas a la formación de diversas cuencas, por cuyos thalwegs 
ovaguadu discurren, impctuososa veces, arroyos que, engenerai duTanleel estio 
vansincaudaldeaguaapreciable . 

Dividiremosel ternt noaqueesteplanserefiere,parasumejordescripción,en 
cuatrozonas,cxponiendolucondiciones quepara laedificacióntienecadauna 
de ellu y laque,anuestrojuicio,leses mMapropiada. 

La parte de la superficie del término municipal que comprenderá cada una de 
eslu zonases laque acontinuación seexpresa: 

Zona Norte. - Comprendemoa en esta zona la parte del término municipal 
limitada: 

Por la linea determinada por el trozo de l paseo de Ronda que pasa por el 
Hipódromo,prolongada hacia el Este huta auencuentro con el limite de dicho 
término. El mencionado limite, siguiéndole hacia el Norte y Oeste, hasta su en
cuentro con la carretera de La Coruña, pró~ima parale la al r[o Manzanares. E..ta 
via,hastasu interseccióncon la alineación que limita por este lado el Ensanche. 
Y dicha alineación limite del Ensanche. 

Zona Este. - Supondremos que constituye esta zona la parle de dicho té rmino 
municipal limitada: • 

Por la prolongación del paseo de Ronda mencionada al fijar los límites de la 
iona Norte. El límite del término, caminando hacia el Sur, que coincide en esta 
parte con el arroyoAbroñigal. El trozo dela calle del Pacifico comprendido entre 
dicho limite y el paseo de Ronda del Ensanche. Y este paseo, caminando hacia el 
Norte, hasta su encuentro con la alineación mencionada al principio de este 
párrafo. 

Zono Sur. - Sus limites son: 
Dicho trozo de la calle del Pacífico. Linea límite del término municipal, que 

coincide con e l Abroñigal hasta In desembocadura de éste en e! Manzanares\ 
Carretera de E.ztremadura. Rio Manzanares, marchando hacia e l Sur. Y el puco 
de Ronda del Enaanche, caminando hacia el Este y Nordeste, hasta su encuentro 
condicho trozo. ' 
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ZottoOule,- Limitané!lla: 
La carretera de Extrcmadura. El limite de l término. Y el trozo del río Manza

naru comprendido entre la Puerta de Hierro y e l puente de Scgovia. 

Dividiremoa eata zona en dos partes: una, la situada al oeste del paseo 
de la Dirección del Canal de Isabel ll,yotra, la que se halla al este de dicho 
paseo. 

En esta últ ima, hastalaProsperidad,elterrenoquevaaserobjetodeurbaniza· 
ción asciende suavemente desde el Hipódromo hacia .el Norte, Este y Oute, dando 
lugarapequeñasvaguadu,concurrentutodasellas alimportantetl,alwegquelor• 
man los paseos de l. Castellana, de Recoletos, del Prado, del Bota.nico y la calle 
de l Pacifico. 

Al e.sle delaProsperidadelterrenodesciendehaciaelarroyoAhroñipl, 1ua· 
vementealprincipioyrllpidamentccnlasinmediacione& de éste. 

Todae,ta parle de la zona Norte reúne, en general, muy buenas condicione, 
para la edificación, siendo la adyacente a la prolongación del paseo de la Caste· 
llana1itioadecuadoparaconstruirpalaciossuntuo.sos y 'lindos hotele",y elrcsto, 
lugara propósilopara edilicarcasasdevecindad. 

En ella se hallan situadas la• barriadas de Bellas Vi, tas, Cuatro Camino1 y la 
parte norte de la Prosper idad. 

En la otra pule delas dos en que hemosdividido u ta zona,la siluada aloeste 
del mencionado paseo de la Dirección del Canal, en que se hallan enclavadas las 
dehe&as delaVillaydela Moncloa, el terreno se presentamuyaecidcntado,des• 
eendiendorápidamente desdeeleitadopaseodel CanalhaciaelManzanares,con 
lormacióndemúltiplea arroyuelo1,concurrentestodoaalreferidorio. 

Como las condicionueoqueseencuentranparala edilieseiónlaseitadasdehe• 
su de la Villa y de la Mondo.a son d~tintas, trataremos de e llas separadamente. 

Presenlaéstacondicione.sexcclenles para hacer de ella un parque urbaniz.ado 
encantador, un lug:ar de espareimientu y de veraneo de lo más hermoso que puede 

~ concebirse, tal que ning:una población del mundo pudiera tener otro que le supe· 
raraensalubiidadybelleza. 

No habré dedeacribireste u.sis, desconocido de la mayoría de los madrile
ños,porel que serpentea el llamadoCanalillo(acequiadelNorte.correspondiente 
al Canal de Isabel 11), re frescándole y dándole con sus aguas frondosidad y her• 
mosura,y de1de e l que se disfruta de espléndido panorama,pucs se divisan, en 
primer término, las verdes laderas de la Casa de Campo y El Pardo, y mU allá, 
esfumados por la di1tancia, losabruptosy11evadospicos delGuadarrama. 

La Natl,lfaleia derramó sus dones sobre e&te be llísimo rincón del suelo madri
leño, hasta ahora de&eonocido de la mayoría de los habitante1 de Madrid, por 
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carenciadcvíudecomunicaciónconelmismo,rc,tandosolamenteparahacerde 
élun para íso que. la mano del hombre ejecute lo que aquélla no pudo hacer. 

Dénseleláciles aeee901; dótesele de agua abundante con queregar , laparte 
hoynoregablc;conslrúyansesinvariarlaestructuradcl te rrenohoteles artisticoa 
y hermosas quintu que lleven a aquellos solitarios lugares la vida yla alegria; 
sanéese su subsuelo, cuando estén habitados, y M~dridposeerápor eate ladoalre• 
dedores que nada tendrán que envidiara los de las más cultasyJi.ermosa.s ciuda· 
desde la ti erra. 

Y todo esto es tan íácilde conseguir inmediatamenle,a tan poca costa, antes 
de media docena de años, que lástima graode seró., a mi ve r, que nose realice, 

En efecto,accesos fáciles se obtendrían construyendo una via que, partiendo 
de la g lorieta de Cuatro Caminos, condujeri1 diredamente al Asilo de la Paloma, ...
y mejorando el camino que desde la carretera de contorno conduce a la E!1Cuela 
de Ingenieros Agrónomos. 

Hecha la primeraviaymcjorada la segunda, podría establecerse una linea de ~ 
tranvías quc tuviera el siguiente recorrido: ~ ,, 

Puerta del Sol-Cuatro Caminos {ya en explotación); Cuatro Caminos-Asilo de 
la Paloma; Asilo de la Paloma, por la .carretera de circunvalación, a la Escuela de 
Ingenieros Agrónomos; Escuela de Ingenieros Agrónomos-Pue rta del Sol, ya tam
bién en explotación. 

Con tal linea de tranvías sería po$iblc ir sin transbordo, en menos de me· 
dia hora, por d011 sitios distintos, desde la Puerta _<;\el Sol a la Dehesa de la 

~Villa. 
Lo, ¡rastos de estos accesos serian insignificantes,puede dec irse nulos. 
Claro ea que en e l plan de urbanización, dada la importancia que en su día 

llegariin atener e l Asilo de la Paloma y esta parte de los alrededores de Madrid, 
se propone una red viaria much!_I más completa que· la que forman 101 accesos 
citados, de los que se hace aquí mención esp·~cial P"! )a facilidad que habría 
paraconstruírlosinmediatamente. 

DotaciOn de agua. - Los depósitos que tanto el Canal como el señor marqués 
de Santillana pienun éstable<.:er en plazo brevísimo, ~lguno de ellos antes de dos 
años,tendr.i.ncotasuperioralamásaltadc estosparajea,y,porconsiguiente,casi 
sinsacrificioalguno pecuniariopodrállevarseallielaguaquescaneceaaria. 

Edificaciones. -A mi entender, su realiiación es facilísima. .,.. 

med~ac:t!ªei"~a::~::n :::::;:i;:~:n ªan":t;~ c:~!i::;.tes c;:r: :::~~:~:::: : 
lcs, alu qucdebcrian as ignarsc preciosquee1luvieran enrelaciónconsusi,tua
cióny extensión,imponiendoalo1 adquirenle1 lascondicioncssiguientcs: 

Quc loedificadoocupe a\osumolamitaddeterrcnovcndido. 
Quetodas lasfincassc rodcende jardtnes. · 

tard~:: 1~: ~~;:,:: :::~::is~~t:~:::~::;;:0n;.u o de muerte, a fin de que_¡más 

.Ouc empiecenaconstruir enclplaiodeun año. 
Q~c respeteny mejoren el arbolado. 
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Quenovarienlaeatructuradelterreno,acuyofin dcbcrlan hacerse acceaos 
artí,ticos de unión de las fincas a las vias que figuran en el plano. 

Yque la ejecucióndelosedificios se realice con arreglo a modelo• previa• 
menteestudiado, porlosarquitectosmunicipaleayaprobadospor elexcclentísimo 
Ayuntamiento. 

Sitalco1a1ehiciera, enmiopinión,antes de media doeenadeañosaquelhcrmo
aositioealaríapobladndenumerosascnnatruccione1, creadora,, de vida yríqueza. 

Bien entendido que las quinta,i yhotcles para cuya construcción se vendieran 
terrenoshabríande oeupar aolamenleuna tercera o cuarta parte dela superficie 
total de ladehesa,quedando el reato como hoy lo está, de dominio público. 

Soneamienfo del subs,ulo. - Dada la topografía de e,tos terrenos, la multitud 
de vaguadas eristentesylaproximidad del río, quedaría reeuclto este problema 
conuna alcantarillatubulardenograncoste. 

LaideaexpuestaparamejorarestaparledeMadrídpodriaseraúnmaisfructl
fcra si el Real Patrimonio cediera para este fin al Excmo. Ayuntamiento la peque
ñí,ima parle de la Debeaa del Pardo contigua ala de la Villa,que se precisa, no 
sólo para llevarla a cabo en mejores condicioues,sinotambiénpara regulariiarel 
términomunicipalporestelado. 

Me he extendido tanto en la descripción de lo que podría hacerse en esta 
partcdelExlrllJ"l'adio,por scrunadelas primerasenque, a mijuicio,deberíanlle
varse acabo los trabajo, indicados, aunenel caso deno seraprobadoel plan de 
urbanizadón,no sóloporquecon escasísimos gasto,se obtendriangrandesresu!ta
dos,como hemos evidenciado, sino también porque la obra que para conseguir 
dichos resultadoshabriade exigir algún mayor sacrificio, que sería!ade la con•· 
lrucción de lavíaqueparticndode la glorieta de Cuatro Caminos condujera al 
Aailo de la Paloma, se impondrá en cuanto se utilice éste, pues con ella se ahorra
rá mis de medio kilómetro de recorrido con re lación al que hoy e• preciso hacer 
par• llcgarporcsteladoadichoAailo. 

DEHESA DE LA MONCLOA 

El terreno no presenta, en geoeral, buenas condiciones para la edificación. 
Con tal motivo, porestarocupadapor el Campo de Tiro, la Escuela de Inge

nieroe Agrónomos, la Granja Agrícola de Alfon,o XII, el Aai lo de Santa Cristina, 
el Instituto Rubio, etc.,ele., establecimientosquenoseriafácil llevara otra parte, 
no conviene, a mi juicio, proyeclarnueva,iv!as en esta parte del Extrarradio. 

Ademú, como en ella no habrán de dane licencia, para que los particulares 
construyan,puealoque elterreno es propiedaddel Estado,noaedilicultará,para 
lo sucesivo,laresolucióndel problema de su urbanización a call!ra de la nueva,, 
construcciones que en ella pudieran emplazane 1i e1luviera en otra.s condiciones. 

"En virtud de lo manifestado, no proponemos, pues, para esta parte masque 
elmejoramientodelu vías actuales, eltraz.adodelagranviaque sirvedeparque 
envolvente,paraque notengabtesolucióndecontinuidad,yeldelaquepar
tiendo de la calle de Donoso Cortés conduce al citado Asilo de la Paloma. 
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¡lONA ESTE 

El terreno desciende en cstazona auavementehaciaelAbroñigal,huta llegll!' 
a sus proximidades, en que el dcscensoearapidisimo,formandodiversas vaguadaa 
concurrenleaadichoarroyo. 

De e,¡tazona,lasuperficie donde se encuentran enclavados la parte sur del 
barrio de la Prosperidad, as í como el de la Guindalera y los llamados Madrid Mo
derno, Colonia Orienta!, del Marquéa de Zafra, Porvenir del Artesano y Elipa, 
presenta,hastalalinea de lferrocarrilde Argaoda,buenascoodiciooeaparalaedi
ficacióndetodadasede viviendas. 

Ale,tedelosbarriosmencionados,enlasproximidadesdelarroyoAbroñigal, 
el terr~oodesciende muy rápidamente hacia dicho arroyo, teniendo pésimas con
diciones para la edificación. 

· Alsurde lalineadelfcrrocarrildeArganda,donde seencuentraendavada la 
huerta de Perales,elterreno presentayaregulares condidones para la edificación 
hastalacalledelPaclfico. 

Al norte de la porción de dicha calle del Pacífico comprendida en el Extrarra
dio, donde ae encuentra aituada laColoniaFrúitch, el terreno se presta también a 
edificar en buenas condiciones. 

Toda la parle de estawnasituada al surdela citadalíoeadel ferrocarril de 
Arganda, eouoión del trozo de la zonaSurcomprendidoentre la expresada calle 
del Pacifico y el rio, es muy a propósito par~ la edificación de grandes fibricu , ..;..
almacenes y casas de obreros y empicados, poreatarcruzadaporla,líneasférreas 
de Arganda, Madrid a Zaragoia y a Alicante, Circunvalación, Cáceres y Ciudad 
Real. 

El terreno desciende en ella en au parte este hacia el arroyoAbroñigal,yen\a 
aurhacia e\Manzanarcs,asccndiendo suavemente,pasado hte,hastala carretera 
dcCarabanchel. 

A partir de dicha carretera,hacia e\Noroeste,elterrenose pre1enta abrupto 
e impropioparalacdificaciónhastalasproximidadesde laestacióndeGoyayde 
la carretera de Extremadura, enia. que no es yatanaccidentado. 

Deestazooa,laparlecomprendida entre la calle del Pacifico y el río Manza
nares, en que ae halla enclavado el barrio de la California,es propia para los fin e• '< 
que indicamos en el último de lo~ párralosrelalivosalazonaE.ste. 

La situada entre el Manzanares y la carretera de Carabanchel, donde se halla 
situadaunaparte delbarriodelosMataderos,unavez canalizadodichorio estará 
ea muybuenucondiciones para toda cluede edificacionc.s,ysobretodo para + 
construirqUintu ycasasde campo. 

De la comprendida en esta carretera y la estación de Goya, en la que está 
empluadalaotraparle del citado barrio de los Mataderos,sóloes aprovechable 
paraunaedificadónrcgularlaoril!adelrío, unavezcaoalizado,ylas inmediacio• 
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nes de la carreter" de Edremadura, dondeae hallan ya construidos los barrios de 
Colmenares y de la Reina Victoria. 

El reato debe dealinar.ie para situar la Necrópol~ del O este y un parque, por 
lasrazoneaqueaeontinuaciónseiodican. 

Laconalrucciónde did,a Necrópolis esya una necesidad,yse impondrá en 
" cuanto se clausuren totalmente las Sacramentales de San Justo, San !aidro, Santa 

María y San Lorenzo, aituadU, así COPIO el cementerio Británico, en esta zona de 
Madrid. 

Y digo que es ya una necesidad, porque losentierroa dc lasperionuquemue
ren en dicha zona o sus inmediaciones y no son sepultadas en lu citadas Sacra
mentales o cementerio, tienen que recorrer enonne.s diatanciu para llegar a la 
Necrópolis del E.te. 

Tal necesidad se hará 1entiraún mú cuando,clall.'luradudichaaaacramentales 
ycemente rio,todoa loa que en Madrid fallucan hayan dc acr transportado.sala 
cltadaNecrópolia delE.tc. 

Wruoneaqueaducimoaacontinuacióndemuestranqueelaitiomás a propó
aitopara au emplazamicnto ea el indicado. 

En primertérminQ, pQrqueestando dichQ aitiQ en el e:dumo opue.sto a aquel 
enque1ehallasituadalaci tadaNecrÓpQ!is del E,,te,y, porconaiguiente,quedan
do aproximadamente el centro de Madrid equidistante de ambas, podrían los en
tierroai r a una u otra, según la zona en que ocurri era la defunción, sin recorrer 
largas distancias. 

EnaegundQ lugar, porque los terrenos en él situados no son propios para la 
edificación. 

Y enterceroyúltimo, porque en dicho!ugarhayinvertidassumasenormesen 

: ::~e::~~:tun::;1:!!r:~:;;::n:~~es, cuya desaparición suscitaría, segura- . 

El parque mencionado, que deberá denominarse de San Isidro, ea también abso
lutamente neccaario, ai la tradicional fi esta al Santo Patrón de Madrid hade con
tinuarcelebr.indoae yae desea queéatatenga lugaren las dcbidas condicioncs y 
en paraje bennoso,que invite a madrileños ya fo rasteros a concurrir a ella, pu• 
diéndosecntonces darlamayorca atractivos que los que hoy tiene, y hacer, por 
consiguiente,que aellaalluyamayorconcurrencia. 

Esti ocupada toda por la Caaa de Campo. 
En ella el lerrenQ a.,.ciende suavemente hacia el Oeste, a partir del rio Manu

nares, CQn formación de importantesvaguadasconcurrentestodasa dichQrÍo. 
El,terreno queocupadicharealposcsiónrcúneenalgunasparteacondiciQnes 

aceptable1parala edilicacióny en otra.s partes paralalormacióndeparquea urba-
11i.ados. 

Pero ninguna vía seha lrazsdoen esta parte del lérniino municipal, nQ aólo 
porquese¡uramentehutadespués quetranacurran muchos añoa ]u necesidades 
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deMadridnohabr,inde imponerla0<:UJ'acióndeestarealposesión,sinotafflbién 
porqueoo es lógicosuponerquc porella,aunque seproyectaranviu,fueraactual
menleadesarrollarselapoblación,interin no sellevaraaeabolaeana!izaeióndel 
Manzanares ylaeonstrueeióndelnúmerodepuentes neeesariosparalar,ipida y 
íacilcomunicaciónde Madridcon dicharealposesión. ,., 

Además,comoeneste realsitionohabrandedarseautorizaciones paraeons- ..
truir, al igual de lo que dijimos al hablar de la Moncloa, tampoco se suscitarán en 
sudialaseuestionesydifieuhadesque, en caso eontrario,habrfandepresentarse 
altratardeextenderlaurbanizaciónporÜicha zona. 

BASES PARA FORMULAR EL PLAN DE URJlANIZAClÓN DEL EXTRARRADIO 
DE ESTA CORTE 

Primera. El prMente plan de urbanización se !imita al estudio ele la que deba 
establecerse en el término municipal de estavilla,conexclusióndc la parte de él 
ocupada por la Real Cu a de Campo. 

En !os límites de dicho términomunicipal se propouenligeTasvariaciones,afin 
derigularizarleenloposiblc, sinintmducirenélgrarídesmodificaciones. ' ' 

Segunda. La acción del Estadoenlasurbanizaciones periíéricasdebecireuns
cribirse a dictaruna ley espeeial paral!evaracabO!uexpro'pincionM delár"par
celasnecesarias pararealizardichas urbanizaciones yparadotar a los Munícipios de 1 
los fondos indiJpenS'lbl~ parala ejecueióndelos trabajosaqueéstasdenlugar. 

La de los Municipios debe limitarse al estudio y urbanización de las v!as de 
interh generalqueseanprecisasparadarláeilaceesodelcentrodelas poblacio
nes a sus periferiu (radiales) y al de las envolventes que se crean necesarias para 
unirentre , i, , inpa,iarporeleentro,lósdislinlosTlúcleos habitadoilquesecons· 
truyanendichasj,erilerias. ' 

Yladclos propiétariosaquie11esafectenlospla11e1,ahacer\Ollproyectosde 
urbaninción de lospoligonos dete rminiidos por las mencionadas vías radiales y 
envolventes, ya construir, unavezaprobadosdicho1 proyectos por !osAyunla
mienlos,laseallesyplazasqueenellosaparezcan. 

Té reera. Las urbanizaciones periféricas de las grandes urbes deben proyec• 
tarse siempr,: con ¡¡-ran amplitud. t 

Por e,to deberfo trazar9e, en dicha, urbaniz.aciones, amplias viu o6eiales, i,on 
anchuras mínimas de 30 metros, que determinen' exlcn..u manzanas; suntuo•as pla' ~ 
zas,cuyoradionoseainferioraSO;múltiplesparquesquesirvande depósitos de 
aire y luz, y catl~ particulares, dentro de las manzanu limitadu-por Ju vías oñcia
les, cuya la!itud no sea menor de 15. 

Cuarta. En las urbanizaciones de la!ndole de laque no1ocupasc'<iejan ]o., 

espacios libres necesarios parainstalar,nosólolo1 parques,jardinesyjue¡¡-o.1al 
airelibrequeimponganlunecesidades delahigienc,latopogralía deltenenoy " 
latradición,sino también una Gran Via-Parque que, sirviendo de unión, por su 
centro, a todos los nócleos periféricos habítados, ti enda a unear, al m~mo·tiempo 
que lazona •oeupada por é.,tos,e[ interior de la dudad, envolviéndole con\ una 
masa de arbolado. 
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Quinta. Lasvlasque se proyectendeberán •cordarse,en lo posible,conlas 
~ que sin pllln alguno eitisten ya en el E>ttrarradio. 

Sexta. Alproyectu lasviasobjctodecste plan,es predsotener encuentalas 
condiciones higiénicu ,lasdcvialidadylu de belleza que deben cumplirpua 
satisfacer debidamente sumisión. 

Séptima. En las vaguadas existentes en los terrenos a que este plan se contrlle, 
sccst•hlcccr.in lucorrcspondicntes nnalizaciones,sobre lu cualessc terraple• 
nari,panelcvar el antiguo nivel de aquéllu,loque en cada caso sea preciso, 
teniendo en cuenta no sólo [u necesidades del tr.ifico, sino tambiénlaconvenien
ciade nocrcardificultadesa la edificación. 

Octava. Sobre las zonas formadas por los terraplenes que se ejecuten sobre 
las vag-uadasdcbcnsituar!le calles, pascos,parqueso jardines,cuyoancho sc dcter
minará dc modoquc las líncu de fachada de los edificios que las limiten tengan 
ta[ situaciónquenoseapreciso hacercimentaciones muycostosu. 

No~na. La alturll de los edificios en el Extrarradio, mcdidll en la vertical que 
.¡. pase por elcentrode sW1fachadu,nodeBeriscrmayorque la mitaddc laanchura 

de lascal\esenqueseedifiquen,nodebiendo,cnningúncaso, eitcederde2S 

Décima. A fin de contribuir a que existan g,randiosidad y perspectivu en la 
.l. urbanizaciónproyectada,seprocuraráque los cjes de todaslasvfuqueafluyana 

cada unadeluplaus sc crucenenlos respectivos centrosde éstas. 

DATOS SOBRE SUPERFICIES, LONGITUDES Y LATITUDES RELATIVAS 
AL PROYECTO 

La superficie comprendida dentro del circuito que limita laurbanitadónpro• 
yectada,formadopor \alínca exteriordelpueoHmite;[apartede lacarretera de 
Extremadura situada entre e l expresado circuito ye! río Man,anllres,yeste rio, 
hu ta su encuentro, cerca de la Puerta de Hierro, con dicho circuito limite, es 

4' de 53.035.006,75metro1cuadrado,, 09ea5.303hectáreas,S0áreasy6 centiáreas. 
El circuito, constitu[dopor laarista e1<terior del paseo de Ronda del Ensanche 

yel mcncionador[o,encierra unasuperlicie dc 2.'i .423.930,75 metroscuadrados, o 
a.ea 2.S42hectáreu,39áreu y30centiáreu. 

La superficie comprendida entre ambos circuitos cuya urbanizaci6nes objeto 
deesteproyecto,diferente de\asdos anterlormcnte mencionadas,mide27.611 .076 
metroscuadndos, equivalentes a2.761 hectáreas, 10 aireas y76centiárcas. 

Como lll superficie que ocupaban Madrid y ~u Ensanche, según el plan del inge
niero D. Carlos Maria de Castro, e rade2.294hectáreas, resu lta que lapartceuya 
urbanizaciónvamosaestudiarexcedcenm.isdc467hectireua laquehoy existc 
urbanizadaconarregloaunplanpreviamente aprobado. 

Se estudia tambi!n en este proyecto, seg,ln mis adelante detallaremos, la 
manera de urbanizar algunas superficies enclavada, encl actual Ensanche que pre
cisa utilizuparaacordarlasvias de éste con las futuras del Extrarradio. 

Y se proponen,uimismo,lasvariantes queen esnso nómerodeca!les del refe
rido Ensanche y puco de Ronda de éste creemos deben baccr.ie para resolver el 
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problema de urbanización del Extrarradio en buen.u condiciones. E.tu nuevu 
urbanizacionesy variantcs delEnsanchede Madrid serán descriWmásadclante, 
dcbiendo aplicarsca •urealiiaciónla leyqueri¡reparaéslc,porcuyomotivo16lo 
las estudiaremos desde el punto de vista técnico. Por tal Tll.l!Ón no aparecen lu 
supcrficicsde la,callesque afectan las mendonadasurbaniuciones yvarianlesen 
clestadoindicadorde lassuperficies de lasviuyplazasqueseproyectan,ni,por 
consiguiente, se tendrán tampoco en cnentaalhacerenellugaroportunoel cálculo 
de \oque costaria adquirirtodoslosterrenos quesonne<:esariospararealiz.arel 
plan de urbanización de que nos ocupamos. 

Las 2.761 heclareu, 10áreas y76centiárea1comprendidasentre los dosmen• 
cionadoscircuitos, decuyaurbanización se ocupa este plan, se descomponen en la 
siguiente forma: 

Supem,; .. <><>1padaop,orlo,viu,
plHHq1>< oe pr<>yoc:t• o,yparte, 
dolaaca .. ol<rHquosecon,e,. 

van , ~º"'.':i'º"d~du·iH'"'. 1°.". d~~ 4.747.oo9,6S 

Superlieieocapadapordeh.,.a,7 
¡,a,quoa .. ,. .. 4.664.59S 

Supot6cieoeupadapo, ) .. Neo,..;.. 
pol i, del E'.ate. Out~ pu.,.lo 

;::,~~ .. odean J p,ade'" do~:~ OI0.425 

Supe,¡;ciotol,l ocupada po,lu 
poroelHedifieab!e,ylascall .. 
quohob,ó.odoo,bani .. ,a ,u 

~::~~:~i:t?.·~~~:::~1~~1~~ 
TorALU, ...... . . . . .. 27.611.076 2.761 10 76 00 

Como las parcelu re lalivu a \u dehesas y parques son todas ellas, puede 
decirse,propiedaddelEstadooMunicipio,y las referenlesa loscementerios,que 
nopertenecenyaaéste,seriaprecisoadquirirlas independientementedelplande 
urbanización del Extrarradio, si, como es indillpen!able, han de existir ambu 
Necrópolis ycumplircon lucondiciones queaconseja lahigiene,rosultaque,pres· 
cindiendo de lae parcelas que el Estado, Provincia o Municipio deben comprar 
para lainstalacióndeedificiospUblicos, juegos alaire lihre,cuuparaempleados 
de cortosueldoyohreros,etc.,etc.,la,uperficiequeéste habrádeexpropiarpara 
la realiu.ción del presente plan es, en números redondos, de 444 hectirea.1, 
lcniendo encuentaque delu 474queenlotalmidcntodas lu viudel Extrarra• 
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dio, 30, lamllién en·n·Umero, redondos, , ón ya propiedad ad Estado, pór estar' 0Cu0 

padúj>or<:arrelerupi:rteneciCnte, al mismo. ' 
r, Losperimelro• delos ci rcuitos envolventes mencionados al principio 'de este 
eapitu!omiden, rcs"pec:tivamente,34.772y20.997 metro; . ' ' ' 

Lalongitudtot:alde las ViasproyectaduparaelExtrarradio es de 70.780metros. 
El ancho mínimo admitido para ésta• es e l de 30 metros, y el máaimó, qué es con 
el que se proyecta la Gran Vía-Parque, de 100. 
r En todo cruce de calle• se proycctangrandes chaRanes, Cnyalongitud mínima 
esde 12metro, . ' 

La.j,laz~stienenCómo radio min iino50, metros, habiendo proyectado la ge-
neralidad de ellas con 100metrosderadio: · 

DESCRIPC IÓN DEL PROYECTO 

ZonnNorte.-Existen ene1tazona,lacarreteradeFrancia,qne laatraviesa 
en dirección Norte-Sur, cuya plantayras"anle .\duales es necesario conserYarpor 
sercarreteradd Estado de primer orden, existir en ella multitud de edificaciones, 
algunas importantes, y tener rasantes aceptablesf]a conducción de aguas del Lo
zoya a Madrid, que no puede variar, sobre laque está emplazado el paseo de la 
Dirección del Canal de Isabel 11, que debe continuar siendo yía pUblica; la call~ 
del.ópez de Hoyos,cuyarasante general, aunque se hagan en dicha vía a lgunas 
modificaciones parciales, es preciso conservar, por unir dos punto• de cola fija, 
que son: el pueÓ de la Caste llana y el barrio do, la Prospo,ridad; el Asilo de la Pa
loma, a cuya rasante y planta es prcciso sujo,tarl~s do, las vías .que le .afecten, por 
sero,dificio municipal de exco,¡>eional importancia. al ,que convien1: dotar d., rápi
dos yfác ile1 accesosque !., unancon clcentro de la población; la carretera de 
circunvalación, qne pasa por delante de dicho Asilo; y, por último, el pUCo de 
Ronda, ya urbanizado en parto,, en el que ,e hallan empinado• tan importante• 
"dilicio• como el Asilo de Santa Adela, al oeste de la glorieta do, los Cuatro Ca
minos, y el de Obreros Anciana.., al ""te de la mencionada glorieta. 

Pas"o llmit.,. - Su anchura, que es de SO metros, se halla distribuida en la 
forma que "" indicapara ,las vi~• ~e dicha 1latitud. 

Compóneseel citadopaseo, enlapartedeél enclavadaen laiona~orte, de 
una alineación recia de 2.'2SO metros,que arrancade [a glorieta 10, ,ituada en la 
?.ucrta de Hierró. ylerminacn la glorieta 119. 

TienCestaalineaéión una¡,Cndiei,to, do,0,0492metros, hab"iéndose ,.,bajadol,i 
ccita de su 'punto de origen en la Pu'erta de Hierro 0'24 m"tros y con.servando la 
negraparalarasimleenclpunto19. · o 

Lasiguienlealineación,comprendidaentre luglnrielasl9y21,tienédo, ra
•antes. Lapriinera, que se balla·sitliada entre la glorieta 19 y el punid 166, tiéne 
una' longitud de 726 metros y uná pendiente de 0,0035, y la segunda, que se baila ¡ 

comprcndida.,ntre e\ citadopunto ·J66y laglorieta 21,siluadasobre lacanetera 
de Francia·, lieil" llna pendiente de 0,0219 en 804 metros. 

Para Lt¡mejordistribución de la•pcndiente de los troza.. comprendidos· entre 
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Ju glorietas 10-19 y 19-21, podría hllberse calculado en la 19 un" cola de des
monte de 20metro, , que reduciriaa 0,041,.pendienle de lllruante de la ,glorie• 
la 10a la 19, yharia que la comprendida entre las 19-21 luera de 0,026 metros; 
pero esta solución,apartedelgranmovimleoto de tierruque sur,ondría por cata 
vía,introduciríaparala calle 165-27 una pendiente de 0,07yde 0,11 metros en 
la 19-26,pendientes queson completamenleinadmisibles. 

Además,estando , ituadalaglorieta19enunamedialadera de bastante incli• 
nación, la,i cota.. de dcamonteen el cenlrosuponenmovimientosdctierra mucho 
má1importantesensuparlesur,queca laquecorrespondeal"" fachadas de las 
pareelasedificables. 

El último trozo de este pa&eo está s ituado cu la zona de que nos ocupamos en 
su teree raalioeación21 -12. 

Esta alineacióntienetresrasanles distintas,porquelaruanteúoicade2l a l2, 
queconservandolascotasnegru de eslo• puntos seria de 0,014 melro1, hubiera 
impuesto psrs suejecuciónungranmovimienlo detierru , con grandes colas de 
desmonte. 

La primera de dichu rasantes, que va desde la glorieta 21 a la 23, tiene 445 
metros de longítudy0,0026dependiente. 

Ul &egunda,quedesde laglorieta23conducealpunto168,tieneuna longitud 
de l.035metrosy una pendientede 0,0019. 

Ylatercera, de lpunto168alaglorieta I2,mide1.360metros,conpeodiente 
de0,0268. 

Gran V/a-Parque. - Su anchura ca de 100 metros. 
U. distribución de esta a ncl:1ura puede verse en los citados perfile, transver• 

sales. 
Se proyectaestavia en lazooa de que tratamos con dos alineacione1. 
Laprimera,que es paralela a la gueliene el paseo de Ronda del Ensanche 

enlapartede élaituadaenlazonaquenosocupa,seedíende desdeel punto 6, 
en la glorieta dela Puerta de Hierro, hasta el punto7'. 

Lase2'unda catácomprendidaentre lo9punto, 7 'y24, comprendiendo , ólo a 
lazonaNorteyala partc declla siluadacntrcclcitadopunto7'yel169. 

Laprimeraalioeacióncitadatiene variuruaotes. 
Una, la situada entre lagloricta6 yel punto 16, en la Parle de estavianode

dicadaa la edificación,alcanzaunapendiente de0,05 en l.980metro.s, no siendo 
posible reducir dic~a pendiente a causa de que si al citado punto 16 Je asi!fnára
mos una cola de obra en desmonte mayor de la que le hemos dado, 5,69 metros, 
nosólotendriamosqueefectuarcolosalesdesmont«(dadalalongitudde es?, ra
sante babria que aumentardicha cotanadamenosque l9,80metros pf,la Conseguir 
reducirla al4por 100),,inogueademúbariamos inadmisible la pendiente de la 
rasante , iguiente, l6-1,de565metros de longitud,que aFecta yaa parceluedifi
cablcs,yque esde0,2n,no variandola citadacotade5,69mctro1que hemo1 
asignadoene, teproyectoalreferidopunto16. 

Latcrccraru antedelaalineadónque oos ocupa empiezaenelpuntol y ter• 
mina en el 163. Tiene esta rasante, que es horizontal, una longitud de lS0metro1. 
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Cerca del citado punto 1 se halla situado el acueducto de Amaniel, obra de 
fábrica de butante importancia, conatruída, en la conducción de aguas del Lozoya 
aMadrid,parasalvarunahondonadamuymareada deltcrreno. 

Dicho punto 1 tieneporordcnadarojalamismaque laparteauperiordel men• 
donado acueducto. y como el punto 163, a 150 metros de él, tiene asimiilmo igual 
cota,se da lugar cueste aitio, en la Gran Vía-Parque, a una rasante horizontal 
de ISO metros. 

Si hubiéramos adoptado para cota de l tan repetido punto el fondo de la hon· 
donada,hubieraaidonecesariohacerungrandesmonte paraelplatillodelaGran 
Vía-Parque 1-163, que en todo casodebeserhorizontal,porscrel encuentro de 
trescallea,yotro,tambiénimportante,paraacordarlaraa.ante delpaseode laDi· 
rección del Canal de Isabel ll con la Gran Via·Parque, quedando, además, en 
malaa eondiciones para la edificación las parcelas colindantes con estos trozos de 
la Gran Vía-Parque y deleitado paseo. 

E,, de observar que, aceptaudo la cota asignada al punto 1, los terraplenes del 
trozo de la Gran Vía-Parque comprendido entre dicho punto y el 163 y de la 
parte 1-16delexpreaado paseo a que dará lugar el re lleno de la depresión eom
prendida entre dichostrows de las cxpresadasvias, no serán dc gran couaidera
ción porencontrarselaparte superiordelacueductoapocadistancia delas laderas 
de la hondonada, que, si bien profuuda, es, en cambio, muy estrecha. 

La cuarta variación de rasante de laalineacióntienesuorigen en la glorie ta 163 
y su finen la7,decotafija, situada aobre la carretera de Francia. Mide eslara• 
unte58Smetros,ysupendiente es de0,0Cl98. 

La parte de la alineación én cuestión, comprendida entre las glorietas 7 yll, 
que forma su quinta variación de rasante, mide 865 metros y tiene una pendiente 
dc0,0132. 

El citado punto 11 está situado en el centro de la glorieta de 100 metros 
proyectada en el cruce de la Gran Vía-Parque que venimos describiendo con la 
prolongación del paseo de la Castellana. Tiene este punto, que se halla en una 
hondonada, una cola de obra de 3,90 en terraplén. 

Los dos últimos trozos de esta primera alineación recta de la Gran Via
Parque, comprendidos el uno entre las glorietas 11 y 13 y el otro entre las 13 y 7', 
tienen, respectivamente, longitudes de 460 y 385 metros, y pendientes de 0,0087 
y0,0155. 

De la segunda alineación de cata Grau Vla-Parque, que conduce a la glorie
ta 7',a la 170, sólo la parte 7'-169, corno ya dijimos, esta emplazada en esta 
iona. Sin embargo, como la rasante de dicha alineación es única, a su totalidad 
vamos a reFerimoa. Tiene dicha rasante una longitud de 770 metros y una pen
diente de 0,009, en el supuesto de conservar, como lo hacemos, la cota que hoy 
tiene el expresado punto 170, situado sobre la prolongación de la calle de López 
de Hoyos. 



V!AS RADIALES Y SECUNDA:R.JAS 

Toda.slasranntesde las calles radiales ysecundariastieneu ya definidasla1 
ordenadas en su encuentroconelpaseolímiteylaVía-Parquecentral delOOme
tros, cuyas cotas han sido previamente determinadas teniendo en cuenta sus con• 
diciones parlicularesysuenlacecondichuvíasradiales y •ecundarias. 

Dada la importancia de lasv[asradiales y secundarias enclavadu en la zona 
que estamos describiendo,vamos areseñarlasacontinuación. 

Lascaltesde30metrosde ancho19-26 y165-27,tieneu porobjetoaislar,eo 
' unión con el pueo limite y la Gran Vía-Parque, el Asilo de la Paloma. Sus longi
tudes son, respeclivamente, 315 y490metro, ,teniendo la primera una pendiente 
de 0,037y la segunda de 0,219. 

Elpaseodc la.Dirección del Canal,situadosobre la.conducción de las aguas 
del Lozoya a Madrid, queda convertido en calle de 30 metros. A partir del paseo 
de Ronda, en el punto 5, tiene dicho paseo de la Dirección del Canal una rasante 
cuya longitud es de650melros hasta la glorieta primera, situada sobre la Grao 
Vía-Parque, y cuya pendiente es de 0,0002; en el punto 162cambiade dirección, 
teniendo en240metros una.pendiente de 0,0187en la parle 162-29,y de, de este 
punto al 166, en el paseo límite, en 620 metros, otra de0,0145. 

Se une la plaza rectangular proyectada frente al Asilo de la Paloma con la glo
rieta de los Cuatro Caminos por medio de una calle de 30 metros de ancho. La 
distancia enlteestaglorictayla 163 del paseo central es de 700metros,con una 
pendientede0,004; desde esta última g lorieta 163ala 162 =iste una longitud 
de 200metros coopendientede 0,0166;teniendo estacalleunúltlmotro,o,162-36, 
de330mcttos de longitud y pendiente de 0,014. 

Lacitadaglorielareclangularde l Asilo de la Paloma se une con la carretera 
defranciaporunacalle cuyo eje esparaleloalafachada surdel indicado Asilo. 
El trozo 27-29de esa ca!le,de :i30 mclros,tiene una pendiente de O,OOCl4,y el 
último trozo, 29-164, de 770metro.a, una pendie nte de 0,0009, estandoeste último 
punto164situadoenlacarrctcradefrancia,que seconservaconsusactuales 
alineaciones y rasantes. 

La prolongación de [acalle de Poniano desde el paseo de Ronda a la glorie
ta 21 del paseo límite seeomponedeltrozo167-9,de570metros delongitud, con 
pendientede0,0115, y dcl9-21, de 1.030metro.aypendiente de0,0152. 

La prolungación de la Castellana, de 80mclro• de latitud, tiene dos ltoios: 
uno,3-11, de475 metrosdelongitud,quevadelpueodeRondaal paseo-parque, 
con una pendiente de 0,0358, y otro que desde este último punto conduce al 
punto23,situadosobre elpaseolimite. Tieneeste trozo,ll-23,unalongitudde 785 
metro.ayuna pendiente de0,0255. 

La prolongación de la calle deSerraoo empieza eo laglorieta2,situada en e l 
puco deRonda,y acaba en el paseolimite,enelpunto185;el primer trozo,2-13, 
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tieneunalongitudde 490mclros, con unapeodientede 0,0'10,yelsegundo, 13-185, 
una longitud de 675 metros y pendientede0,022. 

Para.unirlas ilorietas 7 ' y12eKisle una calle de 1.220metros, con una. pen
diente de 0,0233. De la glorieta 7', y paralela.a.la prolongacióndeSerrano,eaisle 
la calle 7'-168, con475 metroade longitudypendienlede 0,0168. 

La calle de 50 metroa de ancho que une al Asilo de la Paloma con la glorie
Ul l60 del parque del 0 este tiene los siguientes trozos: el 14·16, con nna longitud 
de 510metros y una pendiente de 0,0444; el 16-22, con una longitud de 480me• 
Iros y pendiente de 0,0521; e l 22-161, de 550melros de longitud y pendiente 
de 0,0291, y e l último trozo, 161-160, con 490 metros de longitud y pendiente 
de 0,0510. 

Laca.lle prolongación del paseo de Ronda, 2-169, del mismo ancho queésle y 
de830metrosde longitud,tiene unapendienie de0,0113. 

La prolongación de la calle de López de Hoyos, de 40 metroa de ancho, tiene 
su origen en el punto 183 del paseo de Ronda, y consta de tres trozoa: uno, 
183-170,de670mctrosde longitudypendiente de0,0258;otro,ell70-171,de520 
metros de larg-oypendiente de0,0315;y porúltimo, el 171-12,deS40metros de 
longitudypendientede0,0083. 

MODIFICACIONES QUE SE INTRODUCEN EN EL PLANO DEL ENSANCHE 
QUE AFECTAN A ESTA ZONA 

Son &tu la prolongación del paseo de Rooda, hacia el Oeste, hasta la plaia 22 
de la. a.lineaeión 169-5, a fin de formar, cnel cruce del referido paseo ylaGr&n 
Vía de acceso al Asi lo de la Paloma, la mencionada plaza 22; la formación de las 
manzanudel Ensanche; lll du viac ión,haciaelNorocstc,de dichopasco,convir
tiendo enuna sola lastre1alincaciones propueslasporlaJuntaCo""ultivade Obru 
delExcmo.Ayuntamiento,conobjetodeevitarcl cruce de éste con la linea del 
ferrocarril del Nort e¡ la regularización y ensanche de la glorieta de Cuatro Camino, ; 
la.s variaciones en las manzanal que impone e l proyecto de prolongación de la Cas
tellana; la modificación de la plan proyectada por dichaJunla en el punto 2, y lu 
que lleva aparejadas, en las manzanas a que afecta, el hecho de dar 40 metros de 
anchura a la calle de López de Hoyos y prolongar, en recia, 1u final "hasta la Cas
tellana. 

Se han tenido en cuenta al proyectar lucalles de esta zona: laviafén ea de 
Madrid a Arganda; la prolongación, fuera ya del paseo de Ronda del Ensanche, 
de la calle de\ Pacifico(carreterade Madrid a Ca.stellón): la prolongación de la 
dcAlcal.í.(carreterade MadridalaJunquera);laparte de la barriada de la Pros
peridad emplazada en esta zon>1; !u barriadas de la Guindalera, Madrid Moderno 
(en que se halla , ituada la importantísima fundación Cald~iro); la Colonia Orien· 
tal:laNecró¡>0lisdelEste; losbarriosdelMarquésdeZaíra,delPorvenirdelArte· 
u noydelaElipa. 
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PASEO LIMITE 

Conserva la misma anchura de 50 metros que tenía en la zona Norte, y tiene 
enlazonaque nosocupa do.s alineaciones: 

Una que partiendo del puntol2terminaen el 30, en quesesihlauna glorieta 
en la coníluenciadeestaviacon lacalle deO'Donnell,yotraquearrancandode 
dicho punto 30conduce al 25, en que esta vía, a causa de la estrechez de la zona 
comprendida entre el p3-'eo de Ronda del Ensanche y el límite del término muni
cipal, se confunde con la Gran Vía-Parque formando una sola calle. 

La primera alineación mencionada tiene dosr3-'a11tes: 
Una, laque conduce de la glorieta 12ala 29,tiene de longitud 1.940 metros, 

eonpendientede0,0125. 
Laotravadelaglorieta29ala30,co111.1S0metro.sdelongitud y pendiente 

de0,0124. 
La segundaalineaciónqueuneluglorietas30y25tieneunasolaru.anle,1.235 

metrosdelongitudypendientede 0,0185. 
Al estedeltrozo29-30delaprimera de las alineaciones mencionadu se ex

ticndenlosterreno,anejos a la Necrópolis del Este,que proponemos se destinen 
aparque que sirva de zona deaislamicntodedichaNecrópolis. 

Asimismo, por lo quebrado del terreno, para aislar aún mejor la mencionada 
Necrópolis, y por la carencia de superficies destinadas a arbolado en esta zona 
E.ste,proponemos se dedíque tambiénaparque la parcela que en el planonúme
rol aparece al oeste de dicho lrozo29-30. 

GRAN V!A-PARQUE 

La anchura de lOOmelros que dijimo.sten[a al ocuparnos de ella en la zona 
Norte,laconscrvatantocn estazonacomoenlaSur. 

Desde el punto 170,que es el últimodeestavia que lrati,mos alocuparnosde 
ladescripciónde lascalles de la expresadazonaNorte,hastalaglorieta 24,situa
da en la calle de Alcalá, la alineación 7'-170 se prolong•, dando lugar a do.sra
santesdiferentes: 170-17Sy178a laglorieta 24,que tieoen, respectiv11.meote,630 
y 980 metro.s de longitud y pendientes de 0,0196 y 0,0335. 

Ha habido la necesidad de quebrar la ruante ene! punto 178eon 11011. cota 
de 2,30 metros en desmonte, porque si bien es cierto que si hubiéramos querido 
obtenerunaso!adesdelaglorieta 170ala24 habriaresultadocon una pendiente 
de0,0278, mejor que la de 0,0335que tieneel segundo trozo de lo.s do, e11 que 
la hemos dividido,en cambiohubierasidoprecisoefectuar un gran desmonte en 
el punto 178, alterando de esta manera toda la barriada de 111. Guindalen,. Además, 
sibien es verdadque lasruantesde lucallesqueparliendo deestelrozo de la 
Gran Vía-Parque van al puco limite hubieran tenido pendientes mis suaves, en 
cambio, luquedesdeel expresadotrozoconducenalpueodeRonda del Ensao
chehubieran sidomiyores, y e 11 igualdaddecondicionesse ha preferidomejon.r 
las que están más cerca de este pueo, por estar mU próximas al centro de la ciudad. 
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Con la solución adoptada es preci,o hace r en el punto 179 un terraplén 
de0,90metro, ,elcualcsconveniente por encontrarse dicho punto en el fondo 
de una hondonada importante. 

Desde el punto24 a125 hay una sola alineación en la Gran Vía-Parque para• 
lela al paseo de Ronda del Ensanche. 

Desde luego hubiera podido dir, ele a esta alineación una rasante única 
de 0,017 de pendienle, a no ser por el pasoobligadodcllerrocarril de Arganda, 
el cual debe atravesar esla via por medio de unplllloinlerior. Por esta razónseha 
d ivididoeslaalineaciónenlrcsrasantes: !aprimera,dela g lorieta24alpunto44, 
de545melros de longitud, con una pendiente de 0,0125; la segunda, desde el 
punto44' al 44, de 895 metros, con una pendiente de0,0102, en cuyo punto44 
se ticneunterrapléndc5mctrosqucpermite e\p,,..odellerrocarril:y la tercera 
y última, desde e! punto44 a la glorieta 25, de 770metro, de!ongitud y pendien
te dc0,0453. Esta pendiente, que es un poco elevada, csti dctcnninadaya porel 
p8"oobligado dellerrocarrilylacota en terraplén de 6,40 metros, que conviene 
dar en el punto25,situado en la margen derecha del Abroñiga!, por 1,,.. razones 
quedijimosaltratar de lu vaguada, . Laúltimaalineaciónde eslazonade laGran 
Vía-Parque conduce dela glorieta 25a 1a 31,con unalong:itudde 1.150metrosy 
una pendiente de 0,0165. Este punto 31, que coincide con el puente sobre el 
Abroiiig:al,delacarreleradeMadridaCrustel!ón,•ehaelevado1,85metros. 

VIAS RAD IA LES Y SECUN D ARIAS 

Dei2'lal manera.queparalazonaNorte,lasrasantesde todaslas demáscalle, 
dee,tazonaquedandeterminadasporl,,.quetienenelpaseolímitey laGranVía• 
Parque.Por ello, y teniendo en cuenta que son menos importantes que las anilo
gas delazooa Norte, que describimos a\ oeuparnosdcésta, y con el fin de no 
latigarmá! laatencióndel lector,omitimO!laquihacer 1u reseña. 

ENCUENTROS DEL FE.RROCARR!L DE ARGANDA CON EL PASEO DE RONDA 
DEL ENSANCHE. LA GRAN VÍA-PARQUE Y EL PASEO LIMITE 

Dicho ferrocarril cruza el paseo de Ronda del Ensanche y a !a Gran Via-Parque, 
pordebajo,es decir, con pasos inferiores, ye] paseo límite con paso a nive l. 

Ju,¡tificanse las , oluciones mencionada, teniendo encuenlaque, de""rrollllndo
sela líneadelcitadolerrocarril enpendiente desdesueslación hastae\puente 
Mrdondeatraviesaelarroyo Abroiiig:al, a travé, de la ladera que detenninala 
bajada rápida que existe entre e l paseo de Ronda y la Gran Via-Parque,esnece· 
sarioqueestudosvfasatravicscnalaHneaconpasossnperiore,,porquedeotrA 
forma serlaprecUodarlas pendientes luerteseinadmi, ib!es. 

La calle,pues, por laque discurre el citado ferrocarril irá en zanju ab ierta, 
hasta que laprolundidaddeéijlapermitaala linea ir en túnel, teniendo dos pasos 
infe riores,unoalcruzarel paseo de Ronda del Ensanche y otro en su encuentro 
con la Gran Vía-Parque. 
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El paseo límite puede tener una cota igual a la del ferrocarril de Arganda en 
,ucrucecon éste,dandolugarasí• un pasoanivel,quees•ceptableendicho 
paseolimite, noWlopar• evitarlo,igr•ndes desmonte,oterraplenesqueenéste 
hab riaqueejccul• r, segUnque sequi , ieradaralferrocarrilpasoinferioro superior, 
sinotarnbiénporqueelpequeñotráfico de e,ta línea yelp,ocolrán,itoque tendrá 
ene1taparteelpaseo límite,haránque !alpasoanivelno produzca los peligros, 
pérdidas de tiempo e incomodidade1que causariansi la línea férrea tuviera gran 
importancia y mucho movimiento el paseo. 

M0DIFICACIONF.S QUE SE INTRODUCEN EN EL PLANO DEL ENSANCHE 
QUE AFf.CTAN A ES T A 7.0NA 

Se reducen dichas mod ific.ciones a que el pMeode Rond• sea redo en el 
trozo que une !as do, plazoletasTly 93, situadas, respectívamentc, en las ínter• 
secciones de dicho puco con la prolongación del de Reina Cristina y con la 
nuevavia 40-31 que hemos juzgado indi, pensable trazar para establecer ripida 
comunicación entre lo• barrio,, norte y noroeste de la corte con la carretera de 
Madrid a Castellón; a las que el trazado de dichas vías trae apuej•das en las man
zanas del Ensanche a quienes afectan; a una ligera variación de lacallede Cabani
lles , para que desemboque en buenas condiciones en l;1 plaza 93; a la form ación 
deunagranplaza en la estacióndeArgandayde otr•semicircular, queutáuni
daaé,,ta, delante de la puerta del Parque llamada de Granada. 

Existen como datos principales los ferrocarri les ycarreteras que la cruzan,que 
son: ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y a Alicante, de d reunvalac ión, de Ma
drid a Cácere• y• Portugal, a San M•rtín de Valdeiglesias (hoy abandonado\ y a 
Villa del Prado, carreteras de Madrid a Castellón, a Cádiz, a Toledo, a Fuenlabra
da y a Erlremadura. 

ORAN VI A -PA~QUE 

En uta zona siguen formando una sol• vla el paseo limite y la Gran Vfa-Par• 
que,queseunieron al encontrarse amba, con la prolongación del paseo de la 
Reina Cristina,debiendoeontinuarde ig"ual maner• en est•parte, no sólo oor lo • 
estrechaqueenellaes laíajacomprendidaentreelManzanares y eltérminomu
nicipal,•inotambi~n porque existiendo ya otra vía envolvente, que es la formada 
por la calle de Antonio López, el camino alto de San Isidro y la carretera del mi•
mo nombre, y debiendo, ademis, situarse en e•ta zona la Necrópolis del O este, 
no :i.e riaútilniposibleemplazarlas •eparadamente. 

Tiene en la zona Sur la Gran Vía-Parque tres alineaciones, determinadu por 
lospunto,31-50,50-113y113-114. 

Laprimer• de estas alineaciones la lonnandos rasantes: la una,que conduce 
de la g lorieta 31 a la 48,tieoe una longitud de 2.165 metros y una pendiente 
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de 0,0120;1aotra,en la queseproye<:taunpuente,obreelManu.nares quecomu• 
niqueluglorietu 48y50,tiene una longitud de250 metros,con pendiente nula. 
Dichos puntos31 y48se han elevado, respectivamente,sobre lamargen izquie rda 
del Abroñigal y derecha del río Mantanares '1.,85y4,85 mctros,a fin de poder 
empluar elmendonadopuenteenbuenucondicioncs. 

La, cota. en terraplf:n de lo, expresados puntos 31 y48 no ha sido posible 
hacerlu mayores, como era lógico, por estar ambos en una vaguada, a fin de evi
tar la elevación de la ruante entre ellos comprendida, pues teniendo que cruzar la 
linea férrea de Madrid a Zaragoza y a Alicante al paseo de Ronda del Ensanche 
en paso superior, y en igual form a a la Gran Vía-Parque, por las razones que más 
adelanteexpondremos,cuantomáseleváramoslascotasdcdichospuntosmayores 
serian los terraplenes a ejecutar en la referida línea férrea para que ésta ganara la 
rasante por ellos determinada. 

La segunda de lasalineaciones citadu laintegrancuatrorasantes: 
Laprimera, quevadelag\orieta50alpunto 193,tieneunapendientede0,0039 

en400metros. 
El puntol93 está situado sobre la carretera deAndaluda (calle de Antonio 

l.ópez),debiendocon.servarsucota; antesdeestepuntoatraviesaa estavia el 
ferrocarril de MadridaCiceresy a Portugal,en pa,io a nivel. 

Elpunto51, sobre la carretera de Toledo, esun punto oblig:ado para la Gran 
Vía-Parque, no habiéndose podido dar una ruante ll.nica del 193 al 51 porque, 
siendo ésta en dicho caso de0,0140,hubieraresultadoundesmonte exagerado en 
lauprC!ladavfa.Portalrazón,sehanproyectadodosrasantes: 

La.primera,que constituyc la segunda de eslaalineación,eslal93-192,de735 
metros, con una inclinaciónde0,0256, mis fuerte que hubiera sido la de la peo• 
diente única que hemos indicado, pero que en vez de eiigir, como aquélla, un 
dcsmontede l6melro5euelpuntol92,sóloimpone, endichopunto,unode 7,50. 

La.segunda de las rasantes de este trozo, que es laterceradelaalineaeiónque 
nos ocupa, 192-51, tiene una longitud de 1.100 metros y una pendiente de 0,0068, 
eiigiendoun desmontcdc12,25 metros en el punto 78. 

La.cuartayúltimarasante deesta alineación,51-113,tiene930metros de lon
gitud y 0,0205 de pendiente. 

La. tercera alineación de la Gran Vía·Parque, en e..ta zona,tiene una rasante 
(mica entre las glorietas 113-114, con pendiente de 0,0047 en 2.260metros. 

Loscentros dedicha.sgloricta. se hallan,rcspectivamente,&0bre la.'1carrctcru 
deFuenlabradayEitremadura. 

Esta rasante única produce, para e l paseo limite, un movimiento de tierras de 
relaliva pequeña importancia, teniendo una cota de desmonte minima de 4,55 
metros en el ángulo sur de la Necrópolis y una máxima de 11,80 en el ángulo oeste 
de lamillma. 

Entre el punto 189 y la glorieta Q pasa el ferrocarril de Vill~ del Prado, con 
cotasnlicientemente bajapara poderconstruirunpasoinlerior. 
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V!AS RADIALES Y SECUNDARIAS 

Las rasantes de lasdemiscallesquedan definidas por las del paseo de Ronda 
del Ensanche, la Gran Vía-Parque, la calle de Antonio Lópcz y la carrera de San 
Isidro. 

ENCUENTRO DE LAS VIAS EMPLAZADAS EN ESTA ZONA CON LOS FERROCARRILES 
DE MADRID A ZARAGOZA Y A ALICANTE, CIRCUNVALACIÓN. MADRJD A CAC.ERES 

Y PORTUGAL, SAN MARTiN DE VALOE'.JGLESIAS Y VILLA DE:L PRADO 

El paseo de Ronda del Eounche atraviesa casi normalmente al ferrocarril de 
MadridaZaragozayaAlicante;dosvecesenigual lormaaldeCircunvalación,y 
una, oblicuamente, al de Madrid a Cáceres y Portugal. 

Laslineasférreu mencionadastiencnlerraplencsdeconsideraciónen sus cru
ces con e l citado paseo,excepto la del de Circunvalación,al surdel punto55, 
cuyo terraplén es de f><'queñaimportancia. 

Los p,asos a nivel con el expresado paseo deben prohibirse en absoluto por el 
gran tráfico de las lineas que le cruum, así como por la gran importancia que tendrá 
enestaparteelreferidopaseo. 

Los pasos superiores del paseo de Ronda con loslerrocarrilescitadosorigina
riangrandes terraplenes en el mencionado paseoypondrianen condiciones des• 
ventajosasparalaconstrucciónalasparcelasquele soocolindantes,dificultando 
además la ejecución del mismo, para la que se necesitaría hacer enorme movi
miento de tierras. 

Laúnicasolución aceptableparacruzar estepaseoes,puea,lade pasosinfe
riores del mismo o superiores para los fe rrocarriles, que a !aventaja ya dicha de 
ser escaso el movimiento de tierras que hay que hacer,porirlas líneas de éstos en 
terraplén, según hemo• manifestado, une la también importante de facilitar la cJ<plo
lación de los lerrocarriles, que se verilica, en ta.l caso, s in dejarse sentir los incon• 
vcnicntes queenciudadcs populosasschavistotienenlos pasosinferiores delas 
vías férreas. 

Por las mismas razones cJ<puesta.s, el ferrocarril de Madrid 11. Zaragoza y a Ali
cante tendni pasosuperiorsobreelpaseolímile,encltrozocomprendidoentrclas 
glorietas 31-48, y el ferrocarril de Madrid a Cáceres y Portugal, también le ten• 
drásobre laprolongación de la calle de Embajadores. 

Se impone también que este ferrocarril de Madrid a Cáceres y Portugal cruce 
ala Gran Vía-Parque,conpa.so a nivel,pueslo pról<imo de « te cruce al puente 
dedichoferrocarril,obrec!Manianaresyalpunto193,situado sobre lacallede 
Antonio Lópcz, impediria11, a no hacer modificaciones importantísimas en lu 
releridascarretera y linea férrea, el establecimiento en un plano superior o in
ferior. 

Eatasolución la imponen las proximidades del referido punlo193al cruce del 
menciona.do Ferrocarril con la Gran Vía-Parque, ydcé,ta, el puente por el que la 
lineaférrcaulvael Manzanares,puessiconvirtiéramos dichopuoanivel e11paso 
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inferior o superior, no pudiéndose ganar enlanpequeñu distanciucomo\uque 
median eolreelcruce ydichopunto193,situadosobrelacalledcAnlonioLópez, 
y el citado puente y la Grao Vía-Parque lu diferenc ias de nivela que una u otra 
solucióndaríanlugar,seria necea.ariohacergrandesvariacionescnluruantcs dc 
lacarretera y de laviaférrca. 

Porotraparte,comolas parcelascolindantes con esetrozo50-193de la Gran 
Via•Parque no se destinan ala edilicación,sinoa jardines, yel tráfico producido 
por la calle de Antonio López no se verifica por é ~ el establecimiento del referido 
pasoanivelnotendr.ilosgraves inconvenientcsaquedaría lugar sidichaparle 
de la alineación mencionada de la Gran Vía-Parque hubiera de tener un gran movi
miento. 

En el ferrocarril de San Martín de Valdeiglesias,queseencuentrahoyabando
nado,se han estudLado dos pasos anivel: unoen sucrucecon lacalle de Antonio 
López, y otro en su encuentro con la calle 119-78. 

Adcmás,se proyecta en esta linea férrea un paso auperiorsohre laGranVia• 
Parque,por ir la mencionada línea en desmonte de escasa consideración en las 
inmediaciones dela expresada Gran Via,ytcner éata, en el citado punto 78, pró
ximoalcruce,unacotadedesmontc del2,25metros,aeauudeeslar aituadoeste 
punloen una elevadóngrande delterreno. 

Lospaso,.-nivclmencionados,aunenelnoprobable casodeponerseen explo
lacióneste ferrocarril, notendríangravesinconvenienles,dadalapocaimportancia 
del mismo. 

El ferrocarril de la Villa del Prado, para salvar el desnivel de, deel Manzana
res a losalto,de Carabanchel, ,e desarrollaconserv.indose constantemente por el 
fondodeunavaguada,lacualesatravesadaportoda,ila,iviasqueseproyectan 
en eslazonacongnndes terraplenes,y, portanto, todos los pasosdeesteferro
carril son inferiores. 

MODIFICAC!ONES QUE SE INTRODUCEN EN EL PLANO DEL ENSANCHE 
QUE AFE(.JAN A ESTA ZONA 

No se proponen en esta zona más variaciones al plano del Ensanche que la 
prolongación de la calle de Guadalete; la formación de una plaza en el final del 
pueodelasDelicia,i;e l ensanchedel camino que conduce desde dicho final al 
puentedelaPrincen,queya aparecenen el proyectode relormadeMadridhecho 
por la Junta Consultiva de Obras del Excmo. Ayuntamiento, que lleva fecha 22 de 
diciernbre de1904;el establecimiento de unaglorieta enel cruce de laealle de 
Méndcz Alvaro y el paseo de Ronda del Ensanche; la prolongación del paseo del 
Canal,estableciendoenélun puentequc salvee]Manzanarcs; la prolongación y 
regularización de la vía que, partiendo del camino de lo.'! Pontones, conduce al 
pontón de San laidro (también propuesta por dicha Junta); yla regularización del 
paseodelosMclancólicos,que por el paseo Imperial facilita el acceso desde la 
calle deSegovia a dicho pontón. 

Estaspequeñumodilicadones,tienenporobjetornultiplicaryfacilitarlasco• 
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municacionesentre e! Ensanche y el Extrarradio; necesidad no sentida cuando se 
proyectó la urbanización de aquél, y que se echa de ver hoy y se impondrá aún 
má..encuantoseproceda a la delExtrarradio. 11 

Está ocupada toda ella por la Casa de Campo;y por lo que afecta al Extrarra-
dio, en laactualidadno es imliapensal>le su urbanización. r i•¡ ,A 

Sin embargo, creemos oportuno indicar que como, acertadamente, a nuestro 
juicio, prop11so en 22 de diciembre la Junta Consultiva de Obras del Excmo. Ayun
tamie nto, una ve, hecha la canalización deJ Manzanares, :y en todo caso, si CSta no 
ae llevaraacabo,debeconstruírse siguicndolaoriUaizquierdadelexpresadorío, 
tanto en esta zona como en la Sur, unavíaqueunalosdo1 extremo1del paseo del 
Ensanche. 

Decstasuertenucstracortetendríaunaviacompleta y envolvente desucen• 
troy actual Ensanche, que no sólo facilitaría el tránsito convergente, sino que 
también rodeariaaéatede una masa de arbolado que tendería a e mbellecerle y 
sanearle. ' 

' Mástarde,cuando los dcsarro!los que Madrid exper imente impo'lgan lan!',ce· 
sidad de urbanizar e•ta ~ona, debcuimismc,, e n primer termino, prolongarse la 
Gran Via•Parque, confundida en las zonas Este y Sur con el paseo límite, a. través 
de la actual Casa de Campo, desde la carretera de Extremadura ha.ta la Puerta de 
Hierro,contando e ntoncesMadridcondo,camino• de cintura:el envolvente del 
actualcascoyEni anche,y e l que limitará la total superficie urbanizada con arre
glo a un plan previamente estudiado. 

PEDRO Nú!.KZ GRAN~S, .. .-.-. ....... 
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